
 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: Ejecutivo 680014003022-2019-00001-00 
Demandante:     CONJUNTO RESIDENCIAL AURORA REAL  
Demandado: ALBERTINI TRILLOS PEINADO.  
 
Bucaramanga, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  
 
En atención al memorial presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, obrante en el archivo 02 
C1, mediante el cual aporta los resultados de la notificación por aviso surtida al demandado; observa el 
despacho, que es del caso requerir al extremo activo para que incorpore el citatorio enviado, como quiera que 
el mismo no se aportó con el memorial, siendo necesarios para verificar el cumplimiento de los preceptos del 
numeral 3 del art. 291 del Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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